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Fecha 

16/09/2021 
 

Renglón 
N° 

DESCRIPCIÓN 
Período de prestación 

del servicio 

Único 

SERVICIO DE DESMALEZADO MENSUAL EN EL PRERIO DE LA  PTX de LRA 5 RN ROSARIO: 
El servicio de mantenimiento mensual. Debe incluir la provisión de insumos, materiales y 
maquinarias necesarias. 
Por las dimensiones del terreno será necesaria la utilización de maquinaria del tipo 
desmalezadora autopropulsada. 
Las tareas de corte deberán realizarse  con herramientas de tipo corte circular. 
En todos los casos los sectores linderos a alambrados, antenas, anclajes entre otros, 

deberán ser ejecutados mediante bordeadora, motoguadaña o cortadora manual, con 

supervisión  del técnico de guardia en la emisora por razones de seguridad. 

 

DOCE (12) MESES 
a partir de la 

suscripción de la  
Orden de Compra 

 
Condic iones gener ales  
 
De las  pr opuestas:  
 
Deberán presentarse en form ato  .pdf a  la  d irecc ión de  correo:  
compraslr a1@radionac ional .gov.ar    
 
FECHA LÍMITE PARA LA RECEPCIÓN DE  OFERTAS  24 DE SEPTIEMBRE DE 202 1 A LAS 16  HS.  
 
Contenido de las ofertas: 

  Sol ic itud  de Cot izac ión completada  y  deb idamente f irmad a en  todas sus hojas  por  t i tu lar  o  

representante de la  empresa .  

  Constanc ia  de Inscr ipción en AFIP (Constanc ia  de CUIT) .  

 Se cons iderará que toda cot ización rec ib ida asume e l  compromiso de la  empresa cot izante con 
respecto de los requis itos detal lados,  los cua les  deberán estar  especi f icados en su cot ización.   
 
Serán tenidas en cuenta únicamente las  pr opuestas que contemplen la  cot izac ión de  la  
tota l idad de lo  requer ido .  
 
Se deberá dejar  constancia  en  la  propuesta de la  aceptación  de un mínimo de 30 d ías como 
comprom iso de m anten imiento de la  o ferta .  
 
La  cot izac ión  ser á expr esada en la  moneda de  curso  lega l  en la  Repúbl ica  Ar gent ina  y ser án 
pagados en d icha moneda.  
 
Rad io Nac ional -RTA S.E.  no reconocerá mayores  costos dur ante  la  e jecución de l  contr ato .  
 
Lugar  de Prestac ión :  Pr edio de la  Planta Transmisora de LRA 5 Rad io Nac ional  Rosar io ,  ub icada 
en Av.  San Mart ín  1447,  V i l la  Gobernador  Galvez,  Provinc ia  de Santa Fe .     
 

mailto:compraslra1@radionacional.gov.ar


Plazo  de Prestación :  DOCE  (12)  Meses. 
 
Vis ita :  A f in  de rea l i zar  la   cot izac ión de los  trabajos,  los oferentes  deberán  v is itar  e l  pred io de 
la  P lanta Transm isora .  Para el lo  deberán comunicarse a  los te léfonos  de contacto :  0341-
4402490/4218149  y/o correos e lectrón icos fpadin lra5@rad ionac iona l .gov.ar;  
administracionlra5@rad ionacional .gov.ar  
 
Seguros y Otros :  La  f i rma adjud icatar ia  deberá contar  con  los s iguientes  seguros a  su  cargo:   
1)  Accidentes  de Trabajo :  Aseguradora de R iesgos  del  Traba jo,  de  todo e l  personal  a fectado,  

conforme a lo  establecido por  las Normas v igentes.  

2)  Seguro de Responsab i l idad C ivi l :  que cubra eventuales daños a  terceros y/o a  los b ienes del  

Estado,  durante igual  lapso,  por  un va lor  igual  a l  de la  o ferta  económica .  

3)  Seguro Co lect ivo de Vida Obl igator io  correspondiente a l  persona l  a  su   cargo de acuerdo a  la  

legis lac ión  vigente.  

 
Condic iones de pago :  Las facturas serán presentadas a  mes vencido,  en la  Emisora de LRA 5 
Radio Nac iona l  Rosar io ,  y abonadas dentro de los 20 (veinte)  d ías de la  fecha de presentación, 
previa  cert i f icac ión de los serv ic ios prestados  por  parte de la  D irecc ión de la  Emisora .  
 
En vi rtud de la  Resoluc ión AFIP Nº 4164 de fecha 29 de noviembre de 2017,  publ icada en Bolet ín 
Of ic ia l ,  se ver i f i cará  en forma d irecta o  a  través  de la  Of ic ina Nac iona l  de Contratac iones (ONC),  
la  hab i l idad para  contratar  de los o ferentes .  
 

DECLARACIÓN J URADA DE INTERESES –  DECRETO 202 /  2017  

En mi carácter  de representante /  t i tu lar  de la  f i rma …………………………………………………………………… 

dec laro bajo juramento,  que la  misma SI  /  NO t iene vincu lación  con los funcionar ios enunciados 

en los art ícu los 1  y  2  del  Decreto  202/2 017.  

 
ANEXO I 

 
PLANILLA DE COTIZACIÓN 

 
 

El   que suscr ibe……………………………………………… DNI……………………………en nombre  y  representación de la  

Empresa …………………………………..………con domici l io  lega l  en  la  

Cal le………………………… ……….…Nº……………local idad… …………………. ……………Tel/Fax……………………………….……e -

mail…… …………………………………………………………………………….… CUIT……… …………………….….. .  y  luego de 

inter ior izarse de las condic iones part icu lares  y  técnicas inc lu idas en la  presente sol ic itud de 

cot ización,  presenta  la  s igu iente o ferta :  

 

Renglón 

N° 
DETALLE Cantidad 

Precio Mensual 

(IVA incluido) 

Precio Total     

  (IVA incluido) 

Único 
SERVICIO DE DESMALEZADO MENSUAL EN EL PREDIO DE 

LA PTX  DE LRA 5 RADIO NACIONAL ROSARIO 

DOCE(12) 

MESES 
  

MONTO TOTAL (IVA INCLUIDO)  

 

MONTO TOTAL DE LA OFERTA (IVA incluido): (Completar en letras): 

PESOS…………………………………………………………………………………………………………………………………….....…  
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